
Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-00865-00 

 
Atendiendo que no se dio estricto cumplimiento a la orden impartida por este despacho judicial de 
notificar al demandado, el despacho de conformidad con lo dispuesto en el Art. 317 –numeral 1- del 
Código General del Proceso, se dispone: 
 
 1° DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo singular de FINCAR BIENES RAICES 
S.A.S., contra GONZALO TUTA MAYOR por desistimiento tácito de la demanda. 
 
 2° ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción judicial, con la anotaciones 
correspondientes. 
 
 3° SE CONDENA en costas y perjuicios a cargo del extremo actor. (Art. 317 –numeral 1 -in 
fine- del Código General del Proceso). Liquídense, y tásense como agencias en derecho la suma de 
$400.000. 
 
 4° ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, DEJANDO las 
constancias del caso. 
 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 23 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 044 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-01310-00 

 
Téngase en cuenta que la parte actora descorrió el traslado de las excepciones presentadas dentro 

del proceso de la referencia; para efectos de evacuar el presente asunto, se dispone:  

 

Señalar la hora de las 9 A.M del día 8 del mes de Junio del año 2023, para llevar a cabo 

audiencia prevista en los artículos 372, 373 y SS del C. G. P. 

 

Se decretan como pruebas las solicitadas en el presente proceso de la siguiente manera:   

 

I. PARTE ACTORA 

 

1. DOCUMENTALES: Las aportadas al proceso  

 
2. INTERROGATORIO DE PARTE. Al demandante, se practicará en audiencia.  

 
 

II. PARTE DEMANDADA 
 

1. DOCUMENTALES: No contestó a la demanda. 

2. INTERROGATORIO DE PARTE. A la demandada, se practicará en audiencia. 

  

 

Se cita a las partes del proceso para que concurran virtualmente al link de la audiencia que se les 

enviará previo a la cita a rendir interrogatorio de parte, a la conciliación y demás asuntos relacionados 

con la audiencia.  

 

Se advierte a las partes para que en dicha audiencia presenten los documentos y testigos 

que pretendan hacer valer. 

  

 La inasistencia injustificada acarreará las sanciones procesales y económicas previstas en la 

ley.  

 
NOTIFÍQUESE 
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LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 

 
 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 23 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 044 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-01310-00 

 
Procede el Despacho a resolver el recurso de REPOSICION incoado por el extremo demandado 

contra la providencia de fecha 15 de marzo de 2023 mediante la cual se ordenó seguir adelante la 

ejecución. 

 

Alega el recurrente que debe proceder el Despacho a revocar la providencia atacada, pues 

el Despacho omitió que la parte demandada había contestado la demanda.   

 

CONSIDERACIONES 

 

Al respecto y sin más preámbulos prontamente se advierte que le asiste razón al recurrente, 

en consecuencia, se repondrá la providencia atacada, y se dejará sin valor y efecto el auto de fecha 

15 de marzo de 2023. 

 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Siete (37) de Pequeñas Causas Y 

Competencias Múltiples de Bogotá D. C., 

 

RESUELVE 

 

1.- REPONER el auto de fecha 25 de octubre de 2022, de conformidad con los considerandos 
de esta providencia, en consecuencia, se deja sin valor y efecto el auto de fecha 15 de marzo de 
2023 donde ordena seguir adelante la ejecución. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 23 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 044 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-01754-00 

 
En atención al informe secretarial que antecede  se deja sin valor y efecto el auto de fecha 

10 de febrero de 2023, el cual fija fecha para inspección judicial, por cuanto el despacho no encuentra 

asidero suficiente para llevar a cabo tal diligencia por cuanto tampoco se acredita lo estipulado en el 

numeral 8º del art 384 del Código General del Proceso. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 23 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 044 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-01754-00 

 
Atendiendo la solicitud que antecede y de la revisión al proceso, observa el Despacho que la 

publicación allegada cumple los requisitos de que nos habla el artículo 108 del C. de P. C., en 
consecuencia el Despacho, 

 
RESUELVE, 
 
Teniendo en cuenta que se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 293 del C. 

G. P., sin que los emplazados BEATRIZ MALDONADO Y DAVID STIVEN CAMELO, comparecieran 
al proceso personalmente o por intermedio de apoderado Judicial, dentro del término establecido en 
la norma mencionada, a notificarse del auto por el cual se libró mandamiento de pago, de 
conformidad con el Artículo 48 y siguientes del C. G. P., se designa como Curador Ad-Litem-Abogado 
de Oficio para que lo represente en el juicio, a MARTHA LUCIA ARIAS BLANCO identificada con 
C.C. No 52.061.556 y T.P. No 96542 y dirección de correo electrónico mlucialawyers@gmail.com.   

 
Comuníquesele esta designación mediante el envío de telegrama a todas las direcciones 

registradas e infórmesele que el cargo es de forzosa aceptación, so pena de imponérsele las 
sanciones previstas en el artículo 50 del C. G. P. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 23 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 044 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 110014189037-2020-00852-00  
 
De los memoriales allegados el despacho se pronuncia de la siguiente manera:   
 
Primero: Se tiene por notificada a la señora DIANA BELTRAN DIAZ del auto que libró 
mandamiento de pago ejecutivo y del auto que corrigió, tal y como obra en el 
expediente, quién por medio de apoderada judicial Dra MARYORY LIZETH 
GUTIERREZ RICAURTE presentó escrito de excepciones previas el día 11 de mayo de 
2022 a las 16:54 y presentó contestación de la demanda el día 12 de mayo de 2022 
15:06. 
 
Segundo: Reconocer como apoderada judicial de la demandada DIANA BELTRAN 
DIAZ a la Doctora MARYORY LIZETH GUTIERREZ RICAURTE en los términos y para 
los efectos del poder conferido.  
 
Tercero: No se corre traslado de las excepciones de mérito y previas presentadas por 
la abogada MARYORY LIZETH GUTIERREZ RICAURTE, en razón que no se ha 
integrado el contradictorio, ya que falta por notificar a la señora CARMEN ROSA 
SALAZAR PALACIOS.  
 
Cuarto: Por secretaria, remítase el Oficio requiriendo a la ENTIDAD PROMOTORA DE 
SALUD SANITAS S.A.S. para que, dentro de los cinco (05) días siguientes al recibo de 
la comunicación, informe la dirección de domicilio y/o del empleador de la señora 
CARMEN ROSA SALAZAR PALACIOS para realizar la notificación en legal forma.  
 
Quinto: De conformidad con el memorial “SOLICITUD COPIA DE SU RESPUESTA A 
MI CORREO ELECTRÓNICO DEL VIERNES, 24 DE FEBRERO DE 2023, 08:51 A.M. 
Y DEL 15 DE JULIO DE 2022, ITERADO EL 09 DE FEBRERO DE 2023”, este 
Despacho manifiesta que se remitió al correo electrónico la respuesta del derecho de 
petición, pero de igual manera para garantizar el derecho de información por secretaria, 
remítase a la señora DIANA BELTRAN DIAZ al correo electrónico 
diana.beltran.ejecutiva@gmail.com lo siguientes: a. Respuesta de Petición de fecha 9 
de febrero de 2023, b. Ampliación de la Respuesta del Derecho de Petición de fecha 9 
de febrero de 2023, c. Notificación de la ampliación de la respuesta del Derecho de 
petición de fecha 9 de febrero de 2023 a las 16:03. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 23 de marzo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 44 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C.  

 

Bogotá D.C. Veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 110014189037-2021-00710-00  
  
Teniendo en cuenta que en el auto que decreta el embargo de la cuota parte del bien 

inmueble hizo falta un número en el folio de matrícula, por lo tanto, a fin de evitar futuras 

nulidades, se procede a su corrección, quedando de la siguiente manera. 

 

No. 50S -40349727 

  

El resto de la providencia permanecerá incólume. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 23 de marzo de 2023 se notifica a las 

partes el proveído anterior por anotación en el 

Estado No 44 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00172-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como quiera 
que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 2022, tal como 
obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de AECSA S.A., 
contra LEONARDO PRADA TORRES en la forma prevista en el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados 
y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil Municipal, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. 

 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 23 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 044 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00244-00 

 

Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el despacho le 
imparte su aprobación. 
 
 
  

$              5.377.798.00    CAPITAL 
$                 856.166.00    INTERESES DE CAPITAL 
$              1.622.009.00    INTERESES CORRIENTES  
 
$              7.855.973.00    TOTAL. 

 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 23 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 044 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00263-00 

 
En atención al memorial que antecede se le reconoce personeria para actuar de conformidad con 
el poder conferido a la  Dra. LUZ ANGELA QUIJANO BRICEÑO como apoderada del extremo 
activo 
 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 23 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 044 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00321-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en 

documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una 
vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 
del Código General del Proceso y el artículo 6º de la ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en 
presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor de JORGE 

ELIECER RODRIGUEZ LEMUS y en contra de LUIS EVER CARABALÍ MEZU por las siguientes 

sumas: 

1.- Por la suma de $2.000.000.oo por concepto de capital correspondiente a la letra de cambio No 

01 aportada con la demanda.  

2.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media veces la tasa 

máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso desborde el 

límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 30 de abril de 2019. 

3.- Por la suma de $1.500.000.oo por concepto de capital correspondiente a la letra de cambio No 

02 aportada con la demanda.  

4.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media veces la tasa 

máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso desborde el 

límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 30 de julio de 2019. 

5.- Por la suma de $1.000.000.oo por concepto de capital correspondiente a la letra de cambio No 

03 aportada con la demanda.  

6.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media veces la tasa 

máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso desborde el 

límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 30 de octubre de 2019. 

7.- Por la suma de $1.000.000.oo por concepto de capital correspondiente a la letra de cambio No 

04 aportada con la demanda.  

8.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media veces la tasa 

máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso desborde el 

límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 30 de enero de 2020. 

9.- Por la suma de $500.000.oo por concepto de capital correspondiente a la letra de cambio No 05 

aportada con la demanda.  

10.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media veces la tasa 

máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso desborde el 

límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 30 de abril de 2020. 

11.- Por la suma de $2.000.000.oo por concepto de capital correspondiente a la letra de cambio No 

06 aportada con la demanda.  
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12.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media veces la tasa 

máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso desborde el 

límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 30 de julio de 2020. 

13.- Por la suma de $1.500.000.oo por concepto de capital correspondiente a la letra de cambio No 

07 aportada con la demanda.  

14.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media veces la tasa 

máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso desborde el 

límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 30 de octubre de 2020. 

15.- Por la suma de $1.200.000.oo por concepto de capital correspondiente a la letra de cambio No 

08 aportada con la demanda.  

16.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media veces la tasa 

máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso desborde el 

límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 30 de enero de 2021. 

17.- Por la suma de $1.000.000.oo por concepto de capital correspondiente a la letra de cambio No 

09 aportada con la demanda.  

18.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media veces la tasa 

máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso desborde el 

límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 30 de abril de 2021. 

19.- Por la suma de $1.000.000.oo por concepto de capital correspondiente a la letra de cambio No 

10 aportada con la demanda.  

20.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media veces la tasa 

máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso desborde el 

límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 30 de julio de 2021. 

21.- Por la suma de $1.000.000.oo por concepto de capital correspondiente a la letra de cambio No 

11 aportada con la demanda.  

22.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media veces la tasa 

máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso desborde el 

límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 30 de octubre de 2021. 

23.- Por la suma de $800.000.oo por concepto de capital correspondiente a la letra de cambio No 12 

aportada con la demanda.  

20.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media veces la tasa 

máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso desborde el 

límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 30 enero de 2022. 

21.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

22.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 292 
a 320 del Código General del Proceso y/o en la que indica el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, 
corriéndole traslado y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de 
esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el 
artículo 442 del Código General del Proceso 
 
23.- Reconocer a  JOSE ALBERTO SAENZ CONTRERAS  como endosatario para el cobro de 
JORGE ELIECER RODRIGUEZ LEMUS. 
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NOTIFÍQUESE 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 23 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 044 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00408-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 94 del C.G.P., se ADMITE la reforma a la demanda 

presentada por el extremo activo, en los siguientes puntos:  

Líbrese mandamiento de pago ejecutivo  

1.- Por la suma de $11.400.999.oo Mcte, correspondiente a los cánones de arrendamiento de los 

meses de marzo de 2020 a marzo de 2021. 

2.- No se libra mandamiento de pago por la cláusula penal pactada, toda vez que no cumple los 

requisitos del art 422 del Código General del Proceso como quiera que para esos efectos se requiere 

de una declaratoria de incumplimiento del contrato, aspecto que no es dable al interior del proceso 

ejecutivo sino del proceso declarativo. 

En consecuencia, y como quiera que la parte demandada se encuentra notificada se ordena correrle 

traslado de la reforma de la demanda por el término de cinco (5) días, los que correrán pasados tres 

(3) días desde la notificación. (Numeral 4 ejusdem). 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 23 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 044 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00796-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en 

documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una 
vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 
del Código General del Proceso y el artículo 6º de la ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en 
presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor de 

FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S., y en contra de YORY DARIO VALDES RAMIREZ 

por las siguientes sumas: 

1.- Por la suma de $3.823.099.oo por concepto de capital correspondiente al pagaré No 

647170203466 aportado con la demanda.  

2.- Por los intereses corrientes correspondiente al capital vencido liquidados a una y media veces, 

desde el 17 de enero de 2021 al 1º de julio de 2022. 

3.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media veces la tasa 

máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso desborde el 

límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 02 de julio de 2022. 

4.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

5.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 292 a 
320 del Código General del Proceso y/o en la que indica el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, 
corriéndole traslado y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de 
esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el 
artículo 442 del Código General del Proceso 
 
6.- Reconocer personería para actuar a la Dra.  FLOR NANCY INTENCIPA PEREZ  como 
apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 23 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 044 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00796-00 

 
En atención a la solicitud de medidas cautelares, el Despacho, 
 
 
RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: NEGAR  la  medida  cautelar  solicitada en  virtud  de  lo  dispuesto  en  el inciso  3º  
del  artículo  599  del  C.G.P.,  esto  es  que  el  valor  de  los  bienes  embargados  no podrá 
exceder el doble del crédito. 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 23 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 044 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01012-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en 

documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una 
vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 
del Código General del Proceso y el artículo 6º de la ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en 
presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor de 

COOPERATIVA CASA NACIONAL DEL PROFESOR - CANAPRO y en contra de MARIA JOSE 

BERRIO ANGULO Y CARLA CARINA MONTAÑO BORJA por las siguientes sumas: 

1.- Por la suma de $631.634.oo por concepto de capital de las cuotas vencidas correspondiente al 

pagaré No 171032900 aportado con la demanda.  

2.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media veces la tasa 

máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso desborde el 

límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde que se hizo exigible cada cuota. 

3.- Por la suma de $1.834.395.oo por concepto de capital acelerado correspondiente al pagaré No 

171032900 aportado con la demanda  

4.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital acelerado liquidados a una y media veces 

la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso desborde 

el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde la fecha de presentación de la 

demanda. 

5.- Por la suma de $1.607.977.oo por concepto de intereses remuneratorios correspondiente al 

pagaré No 171032900 aportado con la demanda 

6.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

7.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 292 a 
320 del Código General del Proceso y/o en la que indica el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, 
corriéndole traslado y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de 
esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el 
artículo 442 del Código General del Proceso 
 
8.- Reconocer personería para actuar al Dr.  WILLIAM ROJAS VELASQUEZ  como apoderado 
judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 23 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 044 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01224-00 

 
Procede el Despacho a resolver el recurso de REPOSICION incoado por el extremo demandante 

contra la providencia de fecha 25 de octubre de 2022 mediante la cual se libró mandamiento de pago 

ejecutivo. 

 

Alega el recurrente que debe proceder el Despacho a revocar la providencia atacada, pues 

el Despacho omitió librar mandamiento de pago por otros conceptos.   

 

CONSIDERACIONES 

 

Al respecto y sin más preámbulos prontamente se advierte que le asiste razón al recurrente, 

en consecuencia, se repondrá la providencia atacada, y se corregirá el mandamiento de pago en el 

sentido de agregar los valores faltantes. 

 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Siete (37) de Pequeñas Causas Y 

Competencias Múltiples de Bogotá D. C., 

 

RESUELVE 

 

1.- REPONER el auto de fecha 25 de octubre de 2022, de conformidad con los considerandos 
de esta providencia, en consecuencia, se librará orden de apremio.  

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige el 
auto que libró mandamiento de pago de la demanda, en el sentido de indicar lo siguiente:  
 
Se libra mandamiento de pago por las siguientes sumas: 
 
-Por la suma de $20.000 por concepto de a sanción por inasistencia a la asamblea general del mes 
de abril de 2018. 
 
- Por la suma de $73.000 por concepto de cuota extraordinaria seguros de julio de 2020 
 
- Por la suma de $10.000 por concepto de a sanción por inasistencia a la asamblea general del mes 
de septiembre de 2018 
 
  
Secretaría, notifique esta providencia al extremo demandado conjuntamente con el auto que libró 
orden de apremio. 
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NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 23 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 044 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01487-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en 

documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una 
vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 
del Código General del Proceso y el artículo 6º de la ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en 
presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor de LUIS 

GUILLERMO TOVAR PINEDA y en contra de FLOTA VALLE DE TENZA S.A., por las siguientes 

sumas: 

1.- Por la suma de $8.036.367.oo por concepto de la primera cuenta de cobro correspondiente al 

suministro de combustible aportado con la demanda.  

2.- Por los intereses moratorios correspondiente a cada cuota de capital vencido liquidados a una y 

media veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún 

caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 1º de marzo 

de 2020. 

3.- Por la suma de $7.083.183.oo por concepto de la segunda cuenta de cobro correspondiente al 

suministro de combustible aportado con la demanda  

4.- Por los intereses moratorios correspondiente a cada cuota de capital vencido liquidados a una y 

media veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún 

caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 19 de marzo 

de 2020. 

5.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

6.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 292 a 
320 del Código General del Proceso y/o en la que indica el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, 
corriéndole traslado y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de 
esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el 
artículo 442 del Código General del Proceso 
 
7.- Reconocer personería para actuar al Dr.  JULIAN CAMILO HERNANDEZ CAMARGO  como 
apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
NOTIFÍQUESE 
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LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 23 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 044 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01527-00 

 

Una vez trascurrido el término otorgado para corregir las falencias señaladas, se advierte que 

no se allegó memorial de subsanación lo que implica el rechazo de la demanda.  

 

 Por lo antes memorado, se RESUELVE;     

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no subsanar las falencias 

advertidas.  

 

SEGUNDO: Por la modalidad en la que se radicó la presente demanda (modalidad 

virtual) no se ordenará la entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de desglose, 

la misma se entenderá entregada con las anotaciones del caso en el sistema. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 23 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 044 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C.  

 
Bogotá D.C. Veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. 110014189037-2022-00079-00  

 
Revisado el paginaría de la referencia, se observa que, si bien es cierto por auto del 1 
de marzo de 2023 se fijó fecha para la diligencia de secuestro el día 24 del mes de 
marzo a la hora 8:30 A.M. del año 2023. También es cierto que en auto de fecha 26 de 
julio de 2022 se ordenó seguir adelante y se ordenó remitir el presente asunto a la 
Oficina de Ejecución Civil Municipal para que sea repartido entre los Jueces de 
Ejecución Civil Municipal. Lo que conllevaría a una falencia procesal ya que el auto que 
fija fecha no se encuentra ajustada a derecho, por lo tanto, el Despacho, en virtud del 
conocido aforismo jurisprudencial según el cual los autos ilegales no atan al juez ni a 
las partes, declara sin valor y efecto el auto de fecha Primero (01) de marzo de dos mil 
veintitrés (2023) con estado de fecha dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) No. 
030.  
 
En firme este auto se ordena Remitir el presente asunto a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal para dar cumplimiento al auto que ordenó seguir adelante la ejecución el 26 
de julio de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Hoy 23 de marzo de 2023 se notifica a las partes 

el proveído anterior por anotación en el Estado 

No 44 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C. Veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

Rad. 110014189037-2023-00171-00 

 
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE 
la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del día 
siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente so 
pena de rechazo: 
 

1. Individualizar las pretensiones por concepto de canon de arrendamiento y por 
concepto de cuotas de administración indicando valor y fecha de exigibilidad 

2. Teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral anterior, ajústense las 
pretensiones referentes a los intereses moratorios ya que cada uno de estos 
tienen su causación de interés moratorio.  

3. Aportar contrato de póliza y póliza No.176 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

   

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 23 de marzo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 44  

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 1100141890037-2023-00172-00  
 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 
 
LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, a favor 
del EDIFICIO TORRE DE VALDERDE – PROPIEDAD HORIZONTAL contra JORGE 
ENRIQUE TOVAR RODRIGUEZ para el pago de las siguientes sumas liquidadas de 
dinero de conformidad con la certificación aportada: 
 

1. Por la suma $14.900 Mcte por concepto de cuota ordinaria de administración 
correspondiente al mes de agosto de 2021. 

2. Por la suma $394.000 Mcte por concepto de cuota ordinaria de administración 
correspondiente al mes de septiembre de 2021. 

3. Por la suma $394.000 Mcte por concepto de cuota ordinaria de administración 
correspondiente al mes de octubre de 2021. 

4. Por la suma $394.000 Mcte por concepto de cuota ordinaria de administración 
correspondiente al mes de noviembre de 2021. 

5. Por la suma $394.000 Mcte por concepto de cuota ordinaria de administración 
correspondiente al mes de diciembre de 2021. 

6. Por la suma $434.000 Mcte por concepto de cuota ordinaria de administración 
correspondiente al mes de enero de 2022. 

7. Por la suma $434.000 Mcte por concepto de cuota ordinaria de administración 
correspondiente al mes de febrero de 2022. 

8. Por la suma $434.000 Mcte por concepto de cuota ordinaria de administración 
correspondiente al mes de marzo de 2022. 

9. Por la suma $434.000 Mcte por concepto de cuota ordinaria de administración 
correspondiente al mes de abril de 2022. 

10. Por la suma $434.000 Mcte por concepto de cuota ordinaria de administración 
correspondiente al mes de mayo de 2022. 

11. Por la suma $434.000 Mcte por concepto de cuota ordinaria de administración 
correspondiente al mes de junio de 2022. 

12. Por la suma $434.000 Mcte por concepto de cuota ordinaria de administración 
correspondiente al mes de julio de 2022. 

13. Por la suma $440.376 Mcte por concepto de cuota extraordinaria de 
impermeabilización correspondiente al mes de junio de 2022. 



14. Por los intereses moratorios de los numerales 1 a 13 liquidados a la tasa máxima 
autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia liquidados desde la 
fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta que se verifique su pago total. 

15. Por las demás cuotas ordinarias y extraordinarias debidamente certificadas que 
en adelante se sigan generando hasta que se cumpla el pago total de la 
obligación. 

16. Por los intereses moratorios de las cuotas ordinarias y extraordinarias que se 
sigan generado, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 
superintendencia financiera, desde la exigibilidad de cada una de estas y hasta 
que se efectúe el pago total de la obligación. 

17. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
18. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 
del Proceso.  
Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y 
artículos 6 y 28 del acuerdo PSCJA20-11567 del 5 de junio del 2020, expedido 
por el Consejo Superior de la Judicatura. Por la secretaria de este despacho 
notifíquese electrónicamente la presente providencia a las partes, en la página 
web de la Rama Judicial. 
Se advierte al ejecutante que deberá conservar bajo su poder el original del 
documento base de la acción, a efectos de allegarlo al Despacho en el momento 
que éste así se lo requiera. No deberá presentar una nueva demanda con el 
título báculo de ejecución. 

19. Se reconoce personería a la doctora HEIDY LORENA TOVAR HOMEZ, como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y efectos del poder 
conferido. 

 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ  
(2) 
  

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  

  
Hoy 23 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en 

el Estado No 44 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ  
SECRETARIA  
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C. Veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 110014189037-2023-0174-00  
 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º 
de la Ley 2213 de 2022. Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de AECSA S.A y en contra EDILSON ERLEY GONZALEZ ASTAIZA por las siguientes 

sumas: 

Pagaré No. 00130385005000499223 
 

1. Por la suma de $21.501.667 Mcte, por concepto del capital contenido en el 
pagaré base de la ejecución.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde la presentación de la demanda 30 de enero de 2023 y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación.  

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente 

4. Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los  

artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado 

y oordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 

del Proceso 

5. Reconocer personería para actuar a la Dra KATHERINE VELILLA 

HERNANDEZ, para que represente a la parte demandante en los términos y 

para los efectos del endoso en procuración.  

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 
Hoy 23 de marzo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 44 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C. Veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 110014189037-2023-0175-00  
 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º 
de la Ley 2213 de 2022. Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de AECSA S.A y en contra NATALIA ROMERO SANCHEZ por las siguientes sumas: 

Pagaré No. 00130581005000320165 
 

1. Por la suma de $33.588.435 Mcte, por concepto del capital contenido en el 
pagaré base de la ejecución.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde la presentación de la demanda 30 de enero de 2023 y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación.  

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente 

4. Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los  

artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado 

y oordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 

del Proceso 

5. Reconocer personería para actuar a la Dra KATHERINE VELILLA 

HERNANDEZ, para que represente a la parte demandante en los términos y 

para los efectos del endoso en procuración.  

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 
Hoy 23 de marzo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 44 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C. Veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 110014189037-2023-00176-00  
 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º 
de la Ley 2213 de 2022. Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de AECSA S.A y en contra WILLIAM EDUARDO LOPEZ PICO por las siguientes 

sumas: 

Pagaré No. 00130581005000320165 
 

1. Por la suma de $36.222.024 Mcte, por concepto del capital contenido en el 
pagaré base de la ejecución.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde la presentación de la demanda 30 de enero de 2023 y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación.  

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente 

4. Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los  

artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado 

y oordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 

del Proceso 

5. Reconocer personería para actuar a la Dra EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, 

para que represente a la parte demandante en los términos y para los efectos 

del poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 
Hoy 23 de marzo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 44 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C. Veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 110014189037-2023-00178-00  
 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º 
de la Ley 2213 de 2022. Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de BANCOLOMBIA S.A y en contra HECTOR FABIAN HERNANDEZ RINCON por las 

siguientes sumas: 

Pagaré No. 3550085166 
 

1. Por la suma de $11.822.943 Mcte, por concepto del capital contenido en el 
pagaré base de la ejecución.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde el 20 de julio de 2022 y hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación.  

Pagaré sin No. con fecha de suscripción elg 28 de noviembre de 2019  
 

3. Por la suma de $4.189.311 Mcte, por concepto del capital contenido en el pagaré 
base de la ejecución.  

4. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde el 8 de julio de 2022 y hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación.  

Certificado de Deposito de administración para el ejercicio de derechos 
patrimoniales No. 00014685886 del pagaré identificado en Deceval con el No. 
9767745 
 

5. Por la suma de $3.849.669 Mcte, por concepto del capital contenido en el pagaré 
base de la ejecución.  

6. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde el 8 de diciembre de 2022 y hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación.  

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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7. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente 

8. Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los  

artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado 

y oordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 

del Proceso 

9. Reconocer personería para actuar a la Dra DIANA ESPERANZA LEON 

LIZARAZO, para que represente a la parte demandante en los términos y para 

los efectos del endoso en procuración. 

  

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 
Hoy 23 de marzo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 44 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

 
Bogotá D.C. Veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2023-00179-00  
  
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de JULIETH CATHERINE SANABRIA RINCON y en contra de ALBERTO JOSE 

ESPINOSA MUÑOZ,  KAREN LISSETH CAMACHO MONSALVE y ANA ISABEL 

PUERTAS TEJEDOR por las siguientes sumas: 

Contrato de arrendamiento  

1. Por la suma de $550.000 Mcte, por concepto de canon de arrendamiento del 

mes de abril de 2020. 

2. Por la suma de $1.000.000 Mcte, por concepto de canon de arrendamiento del 

mes de mayo de 2020. 

3. Por la suma de $1.000.000 Mcte, por concepto de canon de arrendamiento del 

mes de junio de 2020. 

4. Por la suma de $1.000.000 Mcte, por concepto de canon de arrendamiento del 

mes de julio de 2020. 

5. Por la suma de $1.000.000 Mcte, por concepto de canon de arrendamiento del 

mes de agosto de 2020. 

6. Por la suma de $2.000.000 Mcte, por concepto de clausula penal 

7. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

8. Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los 

artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado 

y ordénese a la parte demandada para la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 

del Proceso 

9. Reconocer personería para actuar al Dr. NELSON RICARDO MOLINA 

VANEGAS como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE 
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LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 23 de marzo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 44 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C. Veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 110014189037-2023-00180-00  
 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º 
de la Ley 2213 de 2022. Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de AECSA S.A y en contra CLAUDIA MILENA TORRES PINO por las siguientes 

sumas: 

Pagaré No. 001301158009604928883 
 

1. Por la suma de $21.821.146 Mcte, por concepto del capital contenido en el 
pagaré base de la ejecución.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde la presentación de la demanda 30 de enero de 2023 y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación.  

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente 

4. Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los  

artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado 

y oordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 

del Proceso 

5. Reconocer personería para actuar a la Dra EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, 

para que represente a la parte demandante en los términos y para los efectos 

del poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 
Hoy 23 de marzo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 44 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C. Veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 110014189037-2023-00182-00  
 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º 
de la Ley 2213 de 2022. Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de AECSA S.A y en contra ADOLFO SANCHEZ ARIAS por las siguientes sumas: 

Pagaré No. 00130158009612725398 
 

1. Por la suma de $31.409.764 Mcte, por concepto del capital contenido en el 
pagaré base de la ejecución.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde la presentación de la demanda 30 de enero de 2023 y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación.  

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente 

4. Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los  

artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado 

y oordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 

del Proceso 

5. Reconocer personería para actuar a la Dra EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, 

para que represente a la parte demandante en los términos y para los efectos 

del poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 
Hoy 23 de marzo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 44 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C. Veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 110014189037-2023-00183-00  
 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º 
de la Ley 2213 de 2022. Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de AECSA S.A y en contra JOSE ANTONIO MARINO CHAVES NARVAEZ por las 

siguientes sumas: 

Pagaré No. 00130150089612359602 
 

1. Por la suma de $24.776.434 Mcte, por concepto del capital contenido en el 
pagaré base de la ejecución.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde la presentación de la demanda 30 de enero de 2023 y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación.  

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente 

4. Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los  

artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado 

y oordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 

del Proceso 

5. Reconocer personería para actuar a la Dra KATHERINE VELILLA 

HERNANDEZ, para que represente a la parte demandante en los términos y 

para los efectos del endoso en procuración.  

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 
Hoy 23 de marzo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 44 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C.  

 
Bogotá D.C. Veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. 110014189037-2023-00183-00  

  
Cumplidos los requisitos exigidos por el artículo 599 del Código General del 

Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que posea el 
demandado JOSE ANTONIO MARINO CHAVES NARVAEZ en las 
cuentas bancarias (corrientes, ahorros, CDT, o cualquier título bancario) 
en las entidades financieras indicadas en el numeral 1 a folio 1 del 
cuaderno No 2. 

 
Límite de la medida cautelar, la suma de $37.164.600 Mcte. 
 
Secretaría proceda a librar oficio original circular a las entidades financieras 
citadas, informándoles la decisión aquí adoptada, para que procedan de 
conformidad con las retenciones a que haya lugar (ART. 593 del C.G.P.) 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Hoy 23 de marzo de 2023 se notifica a las partes 

el proveído anterior por anotación en el Estado 

No 44 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C.  

 
Bogotá D.C. Veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. 110014189037-2023-00184-00  

  
Cumplidos los requisitos exigidos por el artículo 599 del Código General del 

Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que posea el 
demandado SANDRA PATRICIA ZAPATA HERRERA en las cuentas 
bancarias (corrientes, ahorros, CDT, o cualquier título bancario) en las 
entidades financieras indicadas en el numeral 1 a folio 1 del cuaderno No 
2. 

 
Límite de la medida cautelar, la suma de $36.730.000 Mcte. 
 
Secretaría proceda a librar oficio original circular a las entidades financieras 
citadas, informándoles la decisión aquí adoptada, para que procedan de 
conformidad con las retenciones a que haya lugar (ART. 593 del C.G.P.) 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Hoy 23 de marzo de 2023 se notifica a las partes 

el proveído anterior por anotación en el Estado 

No 44 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 1100141890037-2023-00185-00  
 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 
 
LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, a favor 
del EDIFICIO CAPRI – PROPIEDAD HORIZONTAL contra JUAN ANDRES GALLO 
MONTOYA,  para el pago de las siguientes sumas liquidadas de dinero de conformidad 
con la certificación aportada: 
 

1. Por la suma $30.000 Mcte por concepto de cuota ordinaria de administración 
correspondiente al mes de enero de 2022. 

2. Por la suma $30.000 Mcte por concepto de cuota ordinaria de administración 
correspondiente al mes de febrero de 2022. 

3. Por la suma $216.000 Mcte por concepto de cuota ordinaria de administración 
correspondiente al mes de marzo de 2022 

4. Por la suma $216.000 Mcte por concepto de cuota ordinaria de administración 
correspondiente al mes de abril de 2022 

5. Por la suma $216.000 Mcte por concepto de cuota ordinaria de administración 
correspondiente al mes de mayo de 2022 

6. Por la suma $216.000 Mcte por concepto de cuota ordinaria de administración 
correspondiente al mes de junio de 2022 

7. Por la suma $216.000 Mcte por concepto de cuota ordinaria de administración 
correspondiente al mes de julio de 2022 

8. Por la suma $216.000 Mcte por concepto de cuota ordinaria de administración 
correspondiente al mes de agosto de 2022 

9. Por la suma $216.000 Mcte por concepto de cuota ordinaria de administración 
correspondiente al mes de septiembre de 2022 

10. Niega la pretensión número 10 por concepto gastos de cobro, pues los mismos 
no hacen parte de cuotas de administración objeto de demanda.   

11. Por los intereses moratorios de los numerales 1 a 9 liquidados a la tasa máxima 
autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia liquidados desde la 
fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta que se verifique su pago total. 

12. Por las demás cuotas ordinarias y extraordinarias debidamente certificadas que 
en adelante se sigan generando hasta que se cumpla el pago total de la 
obligación. 



13. Por los intereses moratorios de las cuotas ordinarias y extraordinarias que se 
sigan generado, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 
superintendencia financiera, desde la exigibilidad de cada una de estas y hasta 
que se efectúe el pago total de la obligación. 

14. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
15. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 
del Proceso.  
Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y 
artículos 6 y 28 del acuerdo PSCJA20-11567 del 5 de junio del 2020, expedido 
por el Consejo Superior de la Judicatura. Por la secretaria de este despacho 
notifíquese electrónicamente la presente providencia a las partes, en la página 
web de la Rama Judicial. 
Se advierte al ejecutante que deberá conservar bajo su poder el original del 
documento base de la acción, a efectos de allegarlo al Despacho en el momento 
que éste así se lo requiera. No deberá presentar una nueva demanda con el 
título báculo de ejecución. 

16. Se reconoce personería al doctor LUIS ALEJANDRO PESCA SALAZAR como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y efectos del poder 
conferido. 

 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ  
(2) 
  

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  

  
Hoy 23 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en 

el Estado No 44 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ  
SECRETARIA  
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C. Veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

Rad. 110014189037-2023-00186-00 

 
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE 
la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del día 
siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente so 
pena de rechazo: 
 

1. Aportar certificado de existencia y representación de Metal Muñoz de Occidente 
S.A.S 

2. Aportar certificado de existencia y representación de Vitelsa de Pacifico S.A 
3. Expresar con precisión y claridad lo que se pretende, siguiendo los parámetros 

establecidos en el artículo 422 y s.s. del Código General del Proceso, es decir 

indicar el capital exigido. 

4. Indicar cual es el título o títulos valores a ejecutar, toda vez que indica en los 

hechos que las facturas son respaldadas por el pagaré. 

5. Adecuar los fundamentos de derecho de conformidad con el título valor a 

ejecutar 

6. Adecuar pretensión que hace referencia al cobro del interés de mora, teniendo 

en cuenta que estos surgen desde el día siguiente en que se hace exigible la 

obligación y hasta que se efectué el pago total de la obligación. 

7. Indíquese el lugar, la dirección electrónica de los señores NELSON MUÑOZ 

DIAZ Y CALROS MUÑOZ DIAZ, a efectos de recibir notificaciones (artículo 82 

numeral 10 del C.G.P.) 

8. Aportar el poder de conformidad con el articulo 5 de la Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 23 de marzo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 44  

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

   

 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C. Veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 110014189037-2023-00187-00  
 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º 
de la Ley 2213 de 2022. Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de AECSA S.A y en contra EDNA ZENITH MIRANDA ARIAS por las siguientes sumas: 

Pagaré No. 00130089005000269153 
 

1. Por la suma de $32.111.718 Mcte, por concepto del capital contenido en el 
pagaré base de la ejecución.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde la presentación de la demanda 31 de enero de 2023 y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación.  

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente 

4. Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los  

artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado 

y oordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 

del Proceso 

5. Reconocer personería para actuar a la Dra KATHERINE VELILLA 

HERNANDEZ, para que represente a la parte demandante en los términos y 

para los efectos del endoso en procuración. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 
Hoy 23 de marzo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 44 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

